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/ \ ' ' j I ‘ * l INFORMACIÓN SUJETADCLASIFICAClÓN: La presente informaciónl , Í queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de tranSparencia.

\ - / ' . /I Por un uso responsable: del papel, las c0pias de
,, ' , ‘ ' . Conocimiento de este asunto “Son remitidas via electrónica.J 1 L, FECHADE EXPEDICION: ' ‘

DAD DE MEXICO A, , ‘ "/ , mi 0— 7 JUN 2019j ./ , "zo 9 —Año del caudillo del Sur, Emilianogapata”
No. de BITÁCORA Ï ' i _/' 09/AH-0474/05/19 - _ OF'C'O N° DGG'MAR 710/ Ü, 0 0 [l 5 3/7 . f
Autorización para leiI ¡nlportación de plag’uricidas, nutrientes vegetales, sustancias materiales tóxicos o eli rd os/

\Proceso y uso dé Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la cla

Con fundamento en los articulos 135 frac Ion IV, 15 fracción Vil de Ley General del Equilibnaficólógíco y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l, 3 fracción Il 30 31 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros, A torizacionÉÉ de importación y Exportación y Certifica os de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y MaterialesTóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV de Reglamento Interior de Ia/JSecretaría de ¿Sello Ambiente y Recurso Naturales, el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte las Dependenciasqueíntegran IaEComisión lntersecretarial para el Control del
:iticaCIon y codificación de mercanc as cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autoriz'ación de importación a favor de laempresa denominada .ñ, INOMBRE O RAZON SOCIAL . R. F.C. IO C. U. R. P. VIGENCIA INICIAL

THOR QUIMICQ‘S DE MEXICO, S.A DEE).V. Ü 7 JUN 2 19KM. 182 CARRETERA MEXICO-QUERETARO S/N, R \CP. 76700 PEDRO ESCOBÉDO QUERÉTARO R EAGA WGENCM FINAL w ivTEL (448) 275 2200 EXT. 260 '
Correo-e: manuel.s,egura@thor.com .s/ 25>01/2020

TQM 041022886

NOMBRE COMERCIAL
1,4 DIOXANE (DIOXANO) / DIOXRN
NOMBRE QUIMICO 1 IUPAC
1 ,-4 dioxan'o i

UKt, K
CATEGORÍA TOXICOLOGIIV LTGERAMENTE TOXICQÜ
> 98 o ,/
CANTIDAD
400,000

FRACCION ARANCELARIA
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CONDICIONÁNTES DE L} ÁuTORIZAcION t l :/ /

. -. r . l . ' \ \
l La presente autorización no exime al autorizado del cumplirriiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cuapuier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' \ ' ' -- >

= j . t . .

II. Esta a/utorización, podrá ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimientode alguna de las condicionames establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del dañó\derivado de la
responsabilidad ambiental que'en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan!
Lo anterior con fundamenéo en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y
VlII de la Ley General de ‘quiljbrioEcológico y Ia PKotección al Ambiente. .

lll. En caso de ocurrir un derrameónfiltraci‘ón, decarga o vertido del material peligroso - utorizado ein la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las a toridades competen/tes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos, e emergencia y accidentes. . ( ‘ ' '

i - Y l ‘ \

\
IV. Al término de la yrgencra de estaïut‘onzacron, presentar un Informe gue Incluya lo srgurente: los destinatarios o compradores del producto

i

l

y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada'Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. l
\ ‘ “ I ‘ //' l‘\ /

Informativo: . \ \\-
Para la expediCión de'la presente autorización se recibió" como requisito previo/EH permiso COFEPRIS número 193gz0112180421
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'\l C.c.e.p lng. Sergio Sánchez;Martínez.- Subsecretario ”cie Gestión para la Protección Am iental. ‘ . Jr) ' ' .

' \ Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador dei-.llnspección Industrial, carlosvaldovinos©profepaqob.mx. .

lng. Sergio l. Bazán Jiménez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacióaubernamental.
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